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No 1834 -2u¿I-GRSM/DRE.

Moyobamba, 2E 0l[ ¿0¿t

VISTO: La Nota de Coordinación No 1316-2021-
GRSM/DRE/DGP, del expediente No 019-2021926219, el lnforme No 042-2021-
GRSM/DRE/ACT y demás antecedentes adjuntos en un total de diecinueve (19) folios
útiles;

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 76" de la Ley General de
ucación N' 28044, establece que la Dirección Regional de Educación es un órgano

especializado del Gobierno Regional responsable del servicio educativo en el ámbito de
su respectiva circunscripción territorial. Tiene relación técnico-normativa con el Ministerio
de Educación, asegura los servicios educativos y los programas de atención integral con
calidad y equidad en su ámbito jurisdiccional, para lo cual coordina con las Unidades de
Gestión Educativa Local y convoca la participación de los diferentes actores sociales;

Que, de conformidad con la Ley N'30512 Ley de
lnstitutos y Escuelas de Educación Superior y su Reglamento aprobado mediante D.S.

N' 010-2017-ED, establece que los títulos otorgados por los lnstitutos y Escuelas de
Educación Superior para tener validez deben estar visados y registrados por el órgano
regional designado por el Ministerio de Educación; asimismo establecen los requisitos
para la titulación y otorgamiento del Título en Carreras Docentes y Artísticas en lnstitutos
y Escuelas de Educación Superior Públicos y Privados;

.RSM/DRE/ACr etÁrea de rítutos y c3,ifi;"d#"r1i:'*;''".Il';.H:n,"'L o" 21?,;T3'l;
de San'l$artín, concluye que la recurrente ha cumplido con presentar la documentaciÓn

requerida para la obtención de su Título Profesional de acuerdo a la R.D No 0592-2010-

ED; y

' 
De conformidad con la Ley N' 30512, Ley de

lnstitutos y Escuelas de Educación Superior y su Reglamento aprobado mediante,

Decreto §upremo No O1O-2017-ED, Resolución Directoral No 0592-2010-ED, la

Resotución ivl¡nister¡al N' 056-2004 Manual de Registro de Títulos Pedagógicos y

fecnológicos, Ley No 27444 y en uso de las facultades conferidas mediante Resolución

Ejecutiva Regional N' 026-2019-GRSM/GR.

SE RESUELVE:

ARTíCULO PRIMERO: EXPEDIR E INSCRIBIR,

confecha17dediciembrede2O21,elffibtenidoenellNSTlTUTo
ó-e eriüóac¡dr.r §upERtoR pEDAGóctco púBLtco "DE PtcorA" del distrito de

Picota, provincia de Picota, departamento de san Martín, de acuerdo a lo que se indica:
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NO IPAq -2021-GRSM/DRE.
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¡¡¡St¡fUfO Oe eOUCACIÓN SUpeRIOR peORGÓCICO pÚgUCO "Oe p¡Cotl". DE

LA PROVIN9IA DE PICOTA.

r¡tur-o oe pRoresoR oe rouclc¡Ó¡l lt'l¡clRl-

ru" oe tíruto

- sHuñn neArecul, YoDlrH 002337-P-DRESM

nnrícuuo SEGUNDO: NOTI F¡CAR, IA

presente a los administrados de acuerdo a Ley.

ARTícuLo rERcERo:. PUBLíQUESE, la

presente resolución en el Portal lnstitucional de la Dirección Regional de Educación de

San Martín (www. dresanmartin. gob. pe)'

Regístrese, comuníquese y cúmplase,

coBrERNo REGToNAL DE sAN ¡tARTiN

Dirección Reglonal de Educación

irector Regional
Vargas Rojas
de Educación
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